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VISTO:

La Resolucion Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo N°
3918/2013, en la que se solicita la convalidacién de las actuaciones de los alumnos
inscriptos para rendir el examen para optar al titulo de Especialista, y

CONSIDERANDO:

- Que, se ha deslizado un error involuntario al transcribir los Médulos que
corresponden a la duracién de la Carrera de Especializacion en Salud Social Y
Comunitaria.

- Lo establecido en el articulo 101 de la Ley N° 19549, de procedimiento
Administrativo.

- el Visto Bueno de la Secretaria de Graduados en Ciencias de la Salud,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo
RESUELVE:

Articulo 1°: Rectificar la Resolucién Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo
N° 3918/2013, los Médulos que corresponden a la duracién en la carrera de Salud
Social y Comunitaria.

donde dice:

Materia: Médulo 1

Libro 02013 Acta 1254

Materia: Médulo 2

Libros 02013 Acta 2254

Materia: Médulo 3

Libro 02013 Acta 3254
debe decir:

Materia: Médulo 1

Libro 02013 Acta 1254

Materia: Médulo 2
Libreo 020132 Acta 2254

- Articulo 2°: Protocolizary C
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